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Quito, 22 de Diciembre del 2016 Ned 

Señora 

ADRIANA ELIZABETH REYES TOSCANO 

Presente 

De mi consideración 

EN JUNTA GENERAL EXTRAORIDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA. realizada el 21 de 

diciembre del 2016, por decisión unánime tengo la satisfacción de comunicar a Usted que 

mediante la misma, la compañía GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA., 

ha designado a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 

estatutario de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General 

constan en el artículo vigésimo de la Constitución de la compañía. 

Es menester señalar que, en el ejercicio de su cargo usted desempeñara de manera 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía “GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA. LTDA.” se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 25 de noviembre del 2011 ante el notario Décimo 

Primero del cantón Quito, Ab. Cecilia Buitrón Hermosa (e), inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 23 de diciembre del 2011. 

Atentamente, 

  
LIZ IN 
RAE 
Iván Mauricio Cattani Ubidia 

Secretario
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1880 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 621 
    REGISTROS:   ..] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREENFIELD INTERNACIONAL TRADE CIA, LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: REYES TOSCANO ADRIANA ELIZABETH 
  

IDENTIFICACIÓN: 1709903627 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 
  

Z. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 4370 DEL 23/12/2011.- NOT. 11 DEL 25/11/2011 RZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANVA VIGENTE. 
  

FECHADE 
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( 

ISIÓN: QUITO, A 16 

    
S) DEL MES DE RO DE 2017 
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REGISTRADO! 

£ 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZADÉLEGADA - RESOLUCI IÓN 019-RMQ-2015) 
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